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DIARIO D E  LA TARDE,
POLITICO. LITERARIO Y MERCANTIL.

«WI.B HUI

ATttm. M O N T E V I D E O ,  S A B A D O  2 4  D E  M A Y O  D E  1 8 3 4 . ------- P rec io  1 R e a l

T J "  Lste pape 1 es diario, so publica á las f> tic la tarde en la I iu m i'.nta  jik i. \ C ih id a iv  
Se vende en olla y en la librería de 1). 
Ja im e Hernández Calle de S. Gabriel n 6 . 63,, 
y  en la tienda de I.) Mateo Varel^,’Calle de S. 
Carlos, ¡Plaza mayor, n c 33, En la misma 
Im prenta se reciben avispa largos hasta el medio 
oía, y siendo cortos hasta las rlus de !a tarde. 
Los avisos de los S lfS C R IP T O ÍlE lS  se in
sertarán G R A T IS .

Subscripción m e n s u a l 20 r.s 
Números sueltos............................ 1 id

,1

ALMANAQUE.
SABADO Sn. Robusti-.mo. Tem¡> Aniina.* 

Sol sale, a las 7 horas y 2 muíalo*;
Se pone á luí t h iras y, .58 m antos.

C o i m ^ o  c
Para el interior <Je la República salen los 

dias . 9, l (>, 23. y,3M. do cada mes.

escalas de Levante, que no cojer el lino en 
nuestro suelo, y tener que ir en busca de 
lienzos á las bocas del Escalda ó del Elba. 
Las medidJs generales He protección de la 
industria pertenecen al Gobierno superior; 
pero al de las provincias toca averiguar que 
género dc‘ fabricación posee cada um , de 
qué especie 6 calidad son sus productos, 
de que naturaleza sus métodos de qué 
extensión sus consumos, en qué término y 
hasta qiió cantidad necesita de los productos 
de las provincias vecinas 6 lejanas, nacionales 
ó extrnngerns; que obstáculos se oponen á 
la perfección de las industrias establecidas, ó 
á la introducción de otras nuevas: qué capi
tales alimentan las unas, qué anticipaciones 
exigirían las otras, y todo lo de mas que 
concierna á- la adopción ale la3 providencias 
proping para ol fomento de estos intereses. 
Entre tanto que con presencia de aquellos 
dfitos sé ‘dictan, deben los subdelegados de

¿/eVittewoá Ayres pa ta- íós-pueblo* dej iiterior  lbim  la carrera de, Chile el l ó de cada mes. 
Poro Ja de Santa Fé ol 19. -V . ir, ln fj,,| p m r i „|

■■ gJsin.il' luumuanAa ."ji

emento- g i> n nao *

F;8.T Ei* ÍO tT.

u  t  a i a u n i i U u U  i« e  .U S

maquinas y métodos que se huyan inventa
do é inventen en todo la Europa, y de que 
Cl Diario de la 'ttdminiítruciou los instruirá 
oportunamente: deben pomover la enseñanza 
de la geometría y el dibujo con aplicación

lySPAÑA.
lÍEVL D eCRKTO.

\L o n tim ic t)
CAVITULO SEGUNDO.

Inrftístriús y sus agrados 
16. Si la agricultura' cria ó produce las 

primeras materias, la industria las propor
ciona n Ls necesidades de la vida, y les 
da la fprnv. ( sin la goal no jserviruii para 
satisfacerlas. Pero los beneficios de las ope- 
i:Yciof>és agríenlas- solo proveen por lo común 
al sustento mas ó menos limitado ele los que 
íc  dedican a ellas, y sus h ibifos se .prestan 
mal al desarrollo completo de la razón, mien
tras que con la industria sola puede habar 
enormes riquezas, y es compatible un alto 
grado de civilazacion Sin citar los cjein píos vivos de la Ilojanda y de‘la Inglaterra que 
"¿rn subió- la una y con mal suelo y clima la otra 
'prosperan prodigiosamente á favor dol incremento que'tomó su industria bastara recordar 
qup esta centuplica a veces el valor de las ma 
tenas primeras, y que empleando y ocupando al 
mismo tiempo lá infancia tierna, el sexo débil 
la vejez cansada, difunde y generaliza la abun
dancia fuente do rodos los bienes sociales. Consi
derada bajo este punto de vista, la industria 
jeclama una protección mas eficaz todavía 
que la agricultura; puerto qne es mucho» mas útil que se compre cañámo en rama 
en los- mercados del Báltico ó los del Aajria- ¡rico qüc desphes convertido ¡en lonas sé ven
dan en las costas de Berbería ó fcn¡ las

s

á las artes; deben Visitar las manufacturas, y 
sembrar en unte esperanzas, derramar en 
otra consuelos, aléntar aqiii con el elogio, 
estimular allí con la censura, halagar mas 
allá con la remoción de todas las trabas 
deben en fin popularizar la industria, como 
el medio mas expedito y seguro de genera
lizar sus beneficios. Un torno, una carda, 
un telar: la madre que baga andar el uno, 
el niño que maneje la otra, el padre que 
mueva la lanzadera; una onza de oro para 
comprar un par de quintales, de lino; hé aquí lo que se necesita para hacer la for
tuna de una familia, y lo que hecho con al
gunas familias promoverá en cortísimo tiem
po una inmensa prosperidad. Cien arbi
trios Se encuentran todos los días para costear una fiesta, para cubrir un gasto qop 
que no se contaba, para satisfacer ¿ veces 
un capricho de la administración. Encon- | 
traránsc mejor para auxiliar á un hombre 
laborioso con un préstamo, si no es.posible hacerlo con un don; encontraránsc para d .r 
a una muger honrada el premio de un torno, i 
y Sustituir en breve su uso al de la estéril j rueca. Suscripciones, anticipaciones, socorros de los diocesanos, auxilios del Gobierno todo 
debe facilitar la ejecución de estas disposiciones, que proporcionando trabajo á¡muchos, 
aumentarán la comodidad de todos y distribuirán en los talleres ee2S bandas de pordioseros, 
cuya pereza acusan sus andrajos, y que hacen 
ep la mendiguez el aprendizage del crimen.lV. En lá ‘infundía dfe las artes se creyó 
deber sujetarlas á un regimen uniforme, a una disciplina facultativa, y  fijar la suerte

dé cada industria sobre basas inalterables. 
Parecía entonces natural suponer que si una 
fabrica prosperaba por la buena calidad 
de sus productos todas las de su especie 
prosperarían fabricándolos iguales. De aquí 
las ordenanzas que fijaban el número de hilos 
que debia tener una tela, las pracaucioneí 
con qne se debían acopiar las materias p ri
meras, la intervención asidua de los veedores 
ú prohombres de cada gremio en las opera
ciones de su fabricación respectiva, y otras 
mil formalidades que se creían conducentes 
á sus progresos. La esperiencia ha revelado 
lo erróneo de esta teoría que cortando los 
vuelos al ingenio, y sometiéndolo a mil tra
bas, ha acnbado al mismo tiempo con todas 
Ifls in iustriaa sujeía.3 á ellas, en,tanto que ía 
de fabricación de algodones, y otras varias 
qifié al nacer sé elevaron, 'sobre las preocu
paciones de rutina, hnn prosperado mas ó menos. Una ley dictada con conocimiento 
completo de causa, va á proclamar inme
diatamente los principios protectores de la 
libertad fabril Entretanto Jos subdelegados 
eje Fomento dispondrán que no se formen 
nuevos gremios, ni se remachen con la ap ro 
bación de nueva* ordenanzas, cadenas qtíe los 
conocimiento» económicos quebraron ya par» 
áleinpre. ^ 3  :■ !' í j j(Contiiizard ) FTO
• M a d r i d , febrera 4 .— Han circulado en París por primera vez, el dia IS del corriente, ntíevos coches llamados veloces, cuyo "modelo se ha adoptado por una nueva empresa de mensajerías aire se propone establecerlos sobre todos los caminos de Francia. Cada coche consta de cuatro Coupés% (a) que contienen tres viajeros cada uno. No *flevarán generó alguno, y correrán tres leguas por hora.—Su precio será una peséta por posta.Id.—Unüracan terrible, y tal que de tiempo inmemorial no se ha conocido igual, se levanto el 4 del corriente sobre la ciudad de Maguncia y causó en ella los mayores estragos De 14 molinos que estaban establecidos sobre el Rhin, no quedan mas que S

(a) Aunque la palabra CoUpé se haya 
adoptado en nuestra lengna, creemos sin em
bargo deber esphear su significación aquellos de nueslros lectores que acaso no la conocerían. Es la parte delantera de las diligencias españolas, la que suele ^llamarse por unos la 
Perlina, por otros el Cabriola, y por efVo* 
en fui aJ Covpé. '



habiendo sido los otros on ce entera
m en te  destruidos por el v ien to  y  las 
aguas L a m agnifica  p u en te  del 
R h in , ha sufrido considerablem ente, y 
se hubiera destruido tam bién á no ha 
ber logrado su conservación los cons  
tan tes esfuerzos del arquitecto O pter  
m ann, no se perm ite todavía sin e m 
bargo que pasen los C och es sobre el 
P u en te .

FR A N C IA .
P arís, fibrero *26.— E l Sr. Barthe, 

acaba de presentar, en nom bre del 
G obierno, un proyecto para la su pre
sión de las asociaciones políticas. Los 
m iem b ros de la Cámara estaban tan 
poco preparados para e l proyecto  m i
n ister ia l que los de la oposición cre
yeron  necesario  reunirse a y er  tarde 
para considerar este  negocio. Parece  
q u e  el princip io  sentado en  aquel 
p royecto  y  las m edidas que se  propo
nen serán únanim ente desechados.

L isbo a , febrero 16 — O btenida la 
victoria de L e ir ia  el C onde de Sul- 
danha recib ió  orden del m inisterio  de 
la  guerra para marchar contra Coim  
dra y habiendo representado que no 
convenia  tomar aquella posición, F reí 
re le mandó que se presentase in m e 
d iatam en te en L isboa. L u ego  de h a 
b er recib ido esta  orden, escribió al 
D u q u e  de T ercera para qu e tom ase el 
m ando de su d ivisión  y  este  m andó k 
M orinha de A lb u q u erq u e á L isboa, 
para preven ir al em perador que co n s i
deraba m uy p eligroso  q u e S a ld an h a  
d ejase  e l m andó de su d iv isión  L ú e -  ; 
go que se  d ivu lgó  en el ejército  a q u e 
lla noticia  los gefes y  o fic ia les, reu n i
dos en cuerpo, se presentaron al C on 
de; y  le instaron al G efe para q u e no 
dejase el mando y le previn ieron  que  
le  pondrían en arresto si lo hacia . L e , 
ofrecieron tam b ién , qu e dos de e llo s  | 
irían  con dos com pañías de granaderos  
á acabar con el m inistro de la guerra. 
L a correspondencia oficial segu id a  e n 
tre el C onde y el m inistro e s  sum a
m en te curiosa. F reire le d ice q u e es 
e l em perador qu ien  deseaba quitarle e l 
m ando E s  b ien  conocido que S a l-  
danha y  F reire  tien en  una opinión  
m uy d iferen te sobre una cu estión  s u 
m am en te  delicada.

INTERIOR.
D O C U M E N T O S  O F I C I A L E S .
M inisterio  i>r R elacionf» E xtfri«r f«.Montevideo Mayo 16 de 1834,Siendo ya necesaria la existencia de un Agente mercantil que represente y auxilie los intereses del Comercio Nacional en alguno de los Puertos principales del Reino de Portugal: el Gobierno de la República ha accrdado y resuelto.—A r t l .°  Queda nombrado Cónsul de la República en la Ciudad de Oporto, y Puertos Adyacentes de Avero, Villa del Conde F gue roa y Viana del Miño, el Sr. Don Antonio Ma

nuel Ferreira Sampayo.2. °  Por la Cancillería de Negocios Extran- geros «e le expedirán las letras patentes que 
competen á!su carácter.

3. ° El Ministro Secretario de Estado en dicho Departamento cuidara do la ejecución del presente Decreto que se publicara é insertara en el Registro Nacional.ANAYA.
L ucas J. O bes.

El Senndo y Cantara de Representantes di la República Oriental del Uruguay rcuqidns en Asamblea General, decretan con valor y fut-r 
za de ley.Art. l . °  El aniversario de la Jura de b Constitución, es la única gran fiesta de la República.2. Se celebrará en todos los Departamentos- cada cuatro años, que empezar n á contarse desde el año 1830 con demostraciones solemnes en los dias 4, 5 y 6 de Obtubre que se costearan de los fondos públicos sin perjuicio de las voluntarias del vecindario.3 Ilabra dos fiestas ordinarias en el dia 25 de Mayo y en el 18 de Julio.4. En las fiestas ordinarias habrá asistencin de las autoridades ni Templo é iluminación por tras noches consecutivas inclusa la víspera, sin perjuicio de otras demostraciones voluntarias de los ciudadanos.

5 Habrá dos medias fiestas, en los dias 20 de Febrero y 4 de Octubre en los años quo no hubiese gran fiesta.
C. En las medias fiestas habrá iluminación por dos noches inclusa la víspera
(. Todos los sucosos gloriosos ocurridos en cada trimestre se celebrarán en la fiesta que corresponde á cada uno de ellos, y lodos a la vez en la gran fiesta.
8. Comuniqúese al P. E. la presente ley para que la publique, y ponga en observancia,Sula dj Sesiones en Montevideo a lOde Mayo de 1834.

J oaquín C a m p a n a .' -Vice Presidente.
Luis Bernardo Cavia.Secretario

D e c r e t o  i>k i. ( í o ^ r r k o ,Montevideo Muyo 17 de 183-1.Acúsese recibo, cúmplase, comuniqúese á quienes corresponda, publiqueso é insertes? en el Registro Nacional. ANAYA,Lucas J Obes.
CIRCULAR.

M i n i s t e r i o  d i  G o b i e r n o .Montevideo Mayo 20 de 1584.Observando el Gobierno que en muchos Pueblos subalternos de la Campaña, donde hay establecidas Escuelas publicas, ó no exis ten Comisiones inspectoras, según debieran nombrarse por las juntas E. á virtud de la Circular de 9 de Mayo de 1830, porque en en algunos se establecieron con postei'.oúdad á dicha Circular ó si las hay, necesitarán relevarse los individuos que las componen, por haberse mudado aquellas, y no ser justo que este servicio gravite por mas tiempo sobre unos mismos individuos; quiere pues que se alterne entre los \ecinos mas notables y de mejor desempeño, pudiendo ser miembros natos, y pvesidir á dichas Comisiones, los Jueces de Paz de cada Pueblo. Asi mismo ha acordado que nombradas que sean dichas Comi- I eiones, y las del seno de las Juntas corres i ponde que haya en las Capitales de los Departamentos; unas y otras tengan los encargos siguientes —i i . °  Que en los casos de receso de la3 ¡Juntas ú otros urgentes, en todo lo concer- ij mente á Escuelas, se entiendan directamente ¡ con el Inspector General de instrucción publica I publica, residente en esta, tanto para recabar i| útiles, informar soóre el estado de la educación Preceptor <fcc, como para proponer las mejoras que reclame este ramo debiendo dar cuenta oportunamente ásus respectivas Juntas.2. ° Que constando al Gobierno las faltas |! que cometen algunos preceptores, no podrán
i)

estos ausentarse en lo sucesivo sm pi<viu co- nocimiento y licencia de su respectiva Comisión, laque no se dará p«.r m >s de lá dias or justos y urgentes que sean las m tivos que e espongan, especialmente para venir a esta, <>n la obligación de presentarse ios leci-s al nspector General, a su arribo y antes do su egreso.3 ° Que siendo los gastos de la? escuelas v aun alquileres de casas costeados por algunos Preceptores hasta que se pagan por la Tesorería G eneral, para desembolso anticipado propongan al Gobien o los medios de costearse ya sea entre el vecindario ó d • otro modo.4 .°  Que cadn año hagan practicar a los Preceptores respectivos, los examenes públicos de los niño-', y  « ste-conocimiento , lo pasen al Inspector y Jui<;a departamentalY al comunicarlo a la Junta E. de..............para su conocimiento y fines indicados, le saluda &c.
L ucas J. O bss..i  la Junta E. del Departamento de..............
, ■ - v i'

M i n i s t e r i o  d e  G o b i e r n o .Montevideo Mayo 33 de T834.• De acuerdo el Gobierno con el tenor fie la Ley sancionada por la IL A. G. determinando las fiestas publicas que deben celebrarse- en conmemoración de los dias clasicos do la República, ha acordado invitar a la asistencia do ¡o» Tribunales y demas corporaciones par» el dia 25 del corriente, a la (.asa del Gobierno- á las 11 del dia, en trage de etiqueta para acom pañarle a la so'emnidad preparada r.nel T em plo.Lo que'so comunica a . . .  .para SU Conocimiento y demas efectos,- saludándole con aprecio.
LucAS J. Ornes,

m i n i s t e r i o " ^  g o b i e r n o .
Montevideo Mayo 24 de 1834.-

No permitiendo el mal tiempo, ni el mal estado de salud de 8. E la concurrencia del Gobierno v demás Corporaciones nj templo, 
n! r c u iU u  45. i i« ú u /iio iw > £  ra.'uTfinrf , sin oeriní— ció de celebrarse misa solemne , se ha diferido dicho ceremonial para el 14 de octubre próximo. •' ' 1 _ _

E D I C T O  D E  L A  P O L I C I A .Insistien !o rlgunos carretilleros tic la Capital en mantener sus rodados con clavos en las llantas, y transitar las calles nuevamente empedradas. infrinjiendo el art. 2 .°  del edicto de veinte y cuatro de Diciembre último, el jefe político, con el objeto de evitar aquel abuso por part-* de los que los ve ifican, y al mismo t empo privar que los carr* tiMe<os •! eso dedúzcan cundo son c tados por aquel hecho, hace saber al público lo siguiente;Art. I .°  Toda carretilla que s© encuentre en las calles nuevamente empedradas, con clavos en los rodados, pagará dos pe-ios de multa2 o Si se resistiese ó no compareciese á la oficina de policía cuando con aquel fin sea citado, pagará el duplo de la multa indicada Montevideo Mayo 23 de 1834.
L uis  L i m a s .

EL E S T E N O G R  \FO .
E S T R A C T O S .

C ámara, d e  S enado res
A f  * ** P  *En la Sesión de 17 del corriente se dio cuenta de una comunicación del Sr Presidente de la Cámara de Represenatntes, en qu«



acompañaba tU>s proyectos de Ley sanciono- 
dos por ella en consecuencia «lo los que lu 
presentó el Ministerio de Hacienda con el 
¿informe que dio en observancia del a tículo 
88 de la Constitución —Fueron destínenlos ú 
Ja Comisión de Itacisnrlá,

C ámara d f . R k im ig sc n t a n t e s .
Tin la 8< sion de lt> d- l corriente, se dió 

cuenta dé los asuntos siguientes:
El 1 \  E, en com unicaron  fecha lf> del cor

te eleva la representación que la Junta E co
nómica Administrativa le ha dirigido para 
que los Sres Representantes se sirvan consi
derarla, con el objeto de que se. estiendnn los 
lim ites de esto Dopaitainento — Se inundó pa 
*ar a un í Comisión Ps/>ecial compuesta de los 
*>res P inilla , Bustamante, Chucarro, Costa y f l l a u r i .

La Comisión dé Peticiones infurtan sobre 
la  nota dv:l S r D Luis Eduardo P erezco  que 
con testa  ú la que por disposición de la H. C ám ara le pasó el Sr. Presidente con fecha 
24 del próximo pasado y por una minuta de 
decre to  que presenta fu Comisión se le ad
m ite la renuncia que hace el Si*. Perez, como 
R epresen tan te  por el Departamento de Sn. Jo
sé. El Sr. Presidente dijó que se conside
raría luego de concluido el orden del dia, y 
puso en discusión el artículo 2. °  del proyec
to  de H acienda que fue aprobado, asi como 
el artículo 3. °  d tl mismo. *

A y e r  como á las diez He la noche se  prendió fuego en la barraca de D. Juan V ivas, situada en el Cubo del JNorte. Felizm ente pudo apagarse con 
prontitud.

FE  D E ER RA TA S.
Pag. 3. p columna 2. p línea 11, donde di 

ce se ordena que deberá stTialarte en cada 
p a n , léase se ordena que deberá señalarse ti 
peso en cada pan.Pag. 3. p columna 3. p linea 38, donde d i
ce  ha cerrado registro, léase, ha abierto re
gistro.

ASAMBLEA GENE BAL. 
CAMARA DE R E PR E SE N T A N T E S. 

S e s ió n  d e l 12 d e  A b r i l .
P r e s id e n c ia  d f l  S r. V ida l ,.

Abierta lu sesión á las ocho menos cuar 
to  de la noche, el Sr. Presidente puso en 
conocimiento de la Cnmara que habían fal
tado con aviso los SS. Groceras, Ramírez, 
V idal, D. José-, con licencia el Sr. Márquez, 
y  sin aviso los SS. Perez, D. Juan María, 
Barrios, D. Víctor, y D. Matías.

S e  leyó y fué aprobada el acta de la 
sesión anterior, y se dió cuenta de los si
guientes asuntos.

El P E. en comunicación de 10 del cor
riente avisa que ha ordenado á la Contadu
ría general ponga a dispos c‘o i de ésta Cn-

L a  C o m is ió n  d e  P e t i c i o n e s  p r o p o n e  q u e
s e  concedan 30 días do licencia al Sr. Bar
rios, D .  V ictor. L a  Comisión aconseja q u e  
so apruebe la minuta da decreto sanciona- 
nada por el Senado sobro la hábilitocion de. 
edad que solicitó D  Jorje Gutiérrez para a d 
ministrar sus bienes. Se mandó repartir.

La Conii»ion do Peticiones on virtud del 
espediente promovido por D. José Vázquez 
Ledesma sobre el pago de una cantidad de 
ganado y c vb ifadas. con que auxilió ul ejér. 
cito en tiempo de la guerra con el Bradl , 
propone que se devuelva al Gobierno para 
que verifique el pago como fuere arreglado 
á justicia y conforme á las leyes. Se m an
dó repartir.

El Sr. Presidente.—V i a pasarse al or 
den del dia , y a considerarse el dictamen 
de la Comisión de Hacienda sobre el pa
pel sellado.

El Sr. M a sin i— Acaba de darse cuenta 
del dictamen de la Comisión de Peticiones 
sobre la licencia que solicita un Sr. Representante : como estos asuntos se discuten
inmediatamente, parece convendría que se 
pusiese a la consideración de la Camara.

El Sr. Presidente —Creí que no era un 
asunto muy urgente, pero se considerará es
ta misma noche. (Continuara)

ADUANA.
Carga que se  efectuó el U ta  2 2 . del

C orrien te .
Bergantín Ingles Treak.

170 cueros salados.
Bergantín Ingles Clutha.

1031 cueros vacunos.
Bergantín Ingles Hcbe.

245 cueros salados.
Bergantín Francés Dos Fénix.

220 cueros vacunos.
Bergantín Dinamarqués Feuton.

300 cueros vacunos.185 idein salados.

IMGoleta Nacional. Lollfa á D. P. Sagrcra. 
258 bolsas de fariña.Barca Bremonso Juanes, .á SS., Sfymcrinan 
Fi'uzicr y Cit.4¿0 tablas.

Bergantín Ingles á Luisa  ’Marta, Eufone 
W ilá i  n  y C o .19^ pipas, 10 barriles almidón, 2 canasto* 
muestras.

Bergantín Hamburgués Johane. á Nebel. 
24 pipas g inebra,- 4 ¿raqueras ídem.

D e s p a c h a d *  
d e l  d i n  24.

D e s c a r g a  d e l  
d i a  22.

A D, Pablo Uuptesi.
1 cajón sedas de coser.‘ 1 idém pistolas. * • * • ». r * •,>.! ■
2 baúles carabanas. ' -r ; ! •
1 cajón libros cu blanco.,
I dicho camisas algodou, ggueros de . 

seda para chalecos pañuelos de se
da y algodón.

A  D. Julio Ctausodió.
1 baúl botones para chaleco», lopiicas > cajas de polvillo y bastoncito*.2 cajones para aguas de seda,
1 idem géneros de seda para chale

cos, gasetas, crespón y flecos de seda,
2 fardos fresadas.
2 cajones de fosforos.
1 cajón florés artificiales 
7 idem vidrios planos.
1 cajón nesesario.■ I T. MiM, Y.--T-. , ,

Han abierto Registro..Dia 23.
Bergantín Ingles Jane, eu capitón Reí 

para Fuertos de Inglaterra.Dia 24.
Bergantín ingles Sterling Shire , cápRan 

Blyth Brovvn, para puertos de Inglaterra, 
por los SS. HatR Dutt y Ca.

Bergantín Nacional Feliz, á barios 24 rollos 
tabaco, 20 cajas azúcar, 12 bayriles dulce 13 
cajas id.Bergantín ingles M artin , Hall Dutton y 
ca. 1 barril viqo 90 bolsas trigo. 4

Bergantín Sardo Inocente, á Capurro y 
Castro, 25 quintales pasas de higo.

Bergantín Sardo Prudencia, á los mismos, 
50 bolsas azúcar.Bergantín Sardo Urbano, á D. Lazaro L 
de María, 50 morteros de marmol, I caja de

m ara, ó á la de la Comisión especia! de ha- ;¡ mi,Pescienda, las-cuentas pertenecientes a la ad 
ministración de los años 32 y 33, para los 
fines prescritos por la ley. S e  mandó archi
var.El mismo , en otra comunicación de la 
misma fecha acompaña un proyecto de ley 
para la organización de la milicia activa y pasiva en todo el Estado. Pasó á la Co
misión m ilitar .,

El ciudadano D. Juan Maria Perez re
m atador del impuesto de paten tes, se p resenta pidiendo una declaración sobre lo que 
se debe entender por venta de puro menú deo, y ventas por mayor ; para evitar la lu
cha continua que existe entre los rem atadores de este impuesto, y los contribuyen
tes. Pasó á ta Comisión de hacienda.

D. Diego Pablo Urquía pide se le dis pensen veinte meses de edad que le faltan para la de 25 años que exije la ley para 
administrar sus bienes. Pasó A la Comisión de Legislación.

Barca francesa Fauvctte á D Andrés Ca- 
beilton, 33 pipas vino 7 medias id. 16 cuar
terolas id.Bergantín Sardo Sócrates, a D. Lazaro L. 
de Maria G0 cajones fideos.

Barca Bretnense Flisabeth, á los Sres. Bel- 
tran L’ Bretón, 1024 fanegas sal.Bergantín Sardo Union, á los SS. Figueroa 
y Burter. 39 pipas vino.

Bergantín Ingles Adverdure, á los SS. Bel- 
tran L’ Bretón. 170 bolsas sal.

Bergantín Americano Dante, 7§ fanegas sal.
Barca Francesa Paraguay, en Deposito. 

25 bultos 6 bocois.
Bergantín Sardo Providencia, á Iqs Señores Capurro y Castro, 35 barricas azúcar, 102 bolsas id.
Barca Francesa J. Gubridle, P. Requier. 49 canastos aceite, 21 medias pipas 2 barri

-Han cerrado Registro.Dia 24,
Bergantín francés Dos Tanny, capitán Che- valier, para el Havre de Gracia, y despachado por D, Pablo Duplessir, con 

7030 cueros bacunos.
9721 astas. ,

' " 3 3  casco? sebo. -' ' ---  •
9 fardos crin de caballo. ;; c.
2 id. id. de baca. > j¡ .

20 id. con 500 docenas .pieles 
carnero. ,rríBalandra nacional Filarmónica , patrón 

Agustín M iguel, para la Colonia y Vacas, 
con carga por su patrón. - '

T E R R E S T R EDia 24.
D. José María Delgado. 1 "  ' L 

100 cueros vacunó».
A nim ales  en  P i e .

D ia  24. .
D. Pedro T rias............................ *.G bueyes.

P r e s e n t a d o s . ,, y
D. Francisco Gadea, de Sorinno por tierra.
“ Fernanda Gran*.] de , id. id.Pedro Acosta, de, id. id.
“ Juan J. Britos su Tia, y dos

esclavos, de id. id.
--------------------------------^  ' ■ ' ■ ■ ■  ■ ■■-= =Pasaje para la Habana.

S a ld rá  e n  b r ev es  d ia s , la m u y h e r 
m o sa  F r a g a ta  A m e r ic a n a  R  osann&, su  
c a p itá n  J . H. J e n n in g s ;  t ie n e  una h e r 
m osa. cam ara y  e s c e le n t e s  co m o d id a d es
para 3 6 4 pasajeros, los Sres. que 
quieran aprovecharse de esta buena les vino, l media vino clarete, 1 fardo sue- |J oportunidad, pueden verse coil sus con
signatarios Bertram L ’Breton j  Fála.



: ....

^  ) ' /  V o .V TV S .

REMATE. V*1 TEATRO.

,,J P O R  L Ü 4 S  B A É lN A .
En su casa calle de Sin Carlos A. ° 147.El Lunes 26 del corriente se lian de vender indispensablemente á la mejor postura un surtido general de efectos Franceses pertenecientes al cargamento de la Barca Francesa la Paraguay, y muchos efectos Ingleses consioticn- (U> particularmente de—Cobertores, cintas de diversas clases. Pañuelos de tisú,Géneros de Chaleco, ■ *Rasos, tafetanes, y sargas negras. Medias de seda,Calzados de todas clases. Sombreros, chalecos hechos y camisas Crespones, Rásete», Vestidos.Chales, Vestidos, y Pufluelos de merino. * •Merinos v Paños Ingleses y Franceses. •Gorra?, Libros en Illanco.Avanicos, Guantes, Medias cíe algo don.Camisetas de lana, Lienzos gruesos y delgados.Madrase?, Zarazas, Velos, Esclavinas y Pañuelos de punto, Zuecos, Guarniciones y Brine?,Nanquines, Tiseras, estuches de nnbajas.Billotcria, Quincallería y Varajas, Perfumeria, Yrlanda, Seda joyante. Pañuelos de bobillos de Seda y de algodón»Dichos de algodón .Franceses de varias clames.Terciopelos, Toalla?,Pana?, Lisiados. Bretifiñs anqhaa y angostas. Peynetas de talco y de carey. Peynes, Batidores, Bayetillas.Flores, Platina, Cocos de color.A aconeta?, Tul, Plumas negras.

Efectos averiados. 
Perfumeria, Medias de lana. Pañuelos dé espumilla.Zapatos, Madrase?, Guante*.330 botijuelas de aceyluuas. Pañuelos de seda.Zarazas, Lienzos, Veitidos.Pañuelos de algodón de “rebozo.Y ademas muchos restos de una tienda.
A  las 10 en punto, y continuará á la Tarde Ot ios 3  y Trrediar~-

P A R A  L O N D R E S.
Saldrá dentro de pocos dias, el Bergantín Ingles “Jane'’ su capitán Bell:________ el buque es de primeraclase, y podrá llevar uno 6 dos pasa- j geros, "ocúrrase á la casa de I). Juan j

Yackson, calle de Su. Felipe N .°  82 4> FUNCION DE L.\ TEMPORADA.
i El Domingo próximo en justo honor ^  al dia 25 de la America la CompañiaS E  C O M P R A . ___________  _______

Una criada s a n a s i n \ i <  ios J>nra t Lírica, después de haber cantado el
hinno nacional argentino, exhibirá la celebre opera de Rossixi, en dos actos titulada —L A  M A T I L D E .

V  *una familia reducida que va á habi tur en Paisandú, Darán razoti eu la cade de San Gabriel N° I 2 1 .
Para Marsella el H arreó Burdeos.El Bergantín Francés Paul, atorrado en cobre, y de csce- lcntes comodidades para pasajeros, saldrá para el fin del próximo Junio; Admite á flete la mitad de 
bu  carga, ocúrrase á su consignatario D. Pedro Jo urdan.

La entrada sera semidoble.
A las siete.

O L IM P IC O .
TWITCHEEL Y FOWLER. ^  Plateros y  Fabricantes de Reloxrs.

8 Calle de San Fernando (ó de l..s Judíos,) N. ° 45,  $ |  
CN MONTEVIDEO.

I  . .-----------------------  ITrabajan en Oro, Phitn y toda clase p# de Metales. Limpian y componen 0  Reloxes de todas descripciones», con el 
SI may< r esmero y presteza, a precios mo- 

derados.

SE VENDE.Una negra criolla de edad de 18 años, sabe lavar, cocinar, planchar y coser, sin vicios ni enfermedades conocidas, el que se interese por ella; ocurra la Calle de San Felipe n. ° 87 en donde darán razón. M. 20, fí p.
Para Liverpool.El muy hermoso y  velero Ber

gantín Ingle?, Slirlingshire; su capitán B Broun», ?al- dra para dicho destino, á.iiues de Junio. Los Sres. que quieran cargar ó ir de pasaje, pueden ocurrir á la ca?a de 1 >s Sres. Hall Dutton y Ca., calle de So. B mito N ° 50.

IMPORTANTE,Se vende una hermosa armazón y vidrieras propia para una tienda o registro que puede establecerse en la misma casa calle del Portón, en la cer» frente á !la tienda del Sr- Anavi- tarte. También se cedfetá la llave á ¡os interesados, que pueden ocurrir á tratar en la calle de Sn. Diego N. ° 
52

A causa del mal tiempo de ayer no lia podido darse la función anunciarla; cuando se efectúe se avisa"á en los carteles de costumbre.
AVTO.Se Vende una Criada sin vi. ios conocidos sabe cocinar lavar y planchar de liso en la cantidad de 300 patacones libres que fue lo qi e costo; quien se interese por ella ocurra al hueco de la cruz al lado de la casa delSr- Pallares

FABRICA DE SOMBREROS DE SEDA.
G u illerm o  N o u tier  tien e  

el honor d e av isa r  (i lo s  
afic ion ad os al buen g u sto , 
que en la  tien d a  d el so m 
brero o rien ta l, ca lle  del 

porlon N .c 48,' re h a lla rá n  som breros 
d e sed a , de su p er ior  calidad , y  de  
ultim a inoda á p rec ios eq u ita tiv o s.

A V18 0  DE LA LO LICIA.-En celebridad del Aniversario de nuestra regeneración política, y en conformidad á la ley sancionada por el Cuerjio L. de lC del corriente, el Gefe político previene al publico que en las noches del 24, 25 y 2G del presente haya iluminación genera!; y el 25 á las doco del din se celebrará función en el templo con asistencia de las Autoridades y Ciudadanos que gusten concurrir, á cuyo efecto se les invita y avisa para su conocimiento. Montevideo Mayo 22 de 1834.Luis L amas.

SE IIA HUIDO.Fn la noche del 15 de Mayo un negrito bozal, llamado Joaquín 0 i Domingo que el suele llamarse, de edad de 10 años, cara delgada, mano chica tiene la oreja izquierda emfer- ma, la cabeza pelada y con señales de granos, y en los dos dedos medianos, y anular de la mano derecha en los terceros ful anejes ó'yema» tiene la señal de un tajo, chaqueta de nanquín azul rayada, camisa de listado azul, y lleba dos pares calzones de nanquín, uno negro y el otro color ceniza el que lo entregue, en la casa j N. ° 138 calle de San Luis, sera bien- 1 gratificado.
a v i s o : ‘•J-LL k JE  alquila la casa del finado D. Gonzalo Gómez de Mello; la persona que le convenga puede comparecer á dicha casa para tratar de su precio.

aV lhT del EdI to r ! *Para gobierno de los Sres. Suscrip- tores, se avisar» cada dia la hora en que se hubiere publicado este perió (lico el dia anterior. Ayer salib á las cuatro y media de la tar¿ie.


